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VISTO: 

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes 

Nros. 1.903, 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 6.588), 6.594, 6672 y modificatorias, 

la Resolución CCAMP Nro. 53/15, la Resolución FG N° 04/2020, el Proveido OAF N° 

422/23, la Actuación Interna Nº 30-00090985 del registro de la Fiscalía General, y  

CONSIDERANDO: 

Que, por la Actuación Interna mencionada en el Visto de la presente, 

tramita la Contratación Directa N° 10/2023 por Exclusividad (art. 29 inciso 5 de la Ley 

N° 2095, texto según Ley N° 6588) la cual tiene por objeto la renovación por doce (12) 

meses del servicio de tramas de telefonía fija y Servicio 0800 para uso del Ministerio 

Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Que, en tal sentido, en virtud del requerimiento efectuado por el 

Departamento de Infraestructura de Redes y Servicios Informáticos, se proyectó el 

modelo de invitación a cotizar del presente procedimiento a las firmas NSS S.A., 

TELMEX ARGENTINA S.A. Y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.  

Que, en el requerimiento referido, el área técnica indicó que “…aún 

no se encuentra vigente la Normativa de Portabilidad Numérica para Telefonía Fija, instrumentación 

aún pendiente por la ENACOM (Resoluciones ENACOM 203/2018, 1509/2020 (*), y 

prórrogas), lo que impide a proveedores de servicios de telecomunicaciones, más allá de aquel con el que se 
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mantiene actualmente, ofrecer las numeraciones de tramas requeridas. Ver 

https://www.enacom.gob.ar/portabilidad-numerica_p160/normativas... (*) Resolución ENACOM 

1509/2020 establece un nuevo Cronograma de Trabajo para la contratación de la Administradora de 

la Base de Datos (ABD) y la ejecución de los trabajos previos a la implementación de la Portabilidad 

Numérica. A la fecha, la conclusión de los trabajos se encuentra prorrogado mediante Resoluciones 

ENACOM 32/2022, 1514/2022 y 1648/2022…” 

Que, atento la documentación referida y el requerimiento recibido, y 

conforme lo establecido en el Proveído OAF N° 422/2023 se encuadró el procedimiento 

bajo la modalidad de Contratación Directa por Exclusividad (art. 29° inciso 5 de la Ley Nº 

2095), con un presupuesto oficial de pesos dieciocho millones cuatrocientos catorce mil 

trescientos ($18.414.300,00) IVA incluido, aprobándose al efecto los pliegos de Bases y 

Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas. 

Que, asimismo, se fijó como fecha límite para la recepción de la oferta 

el pasado 21 de noviembre a las 11:00 horas. 

Que, conforme las invitaciones cursadas, se recibieron las ofertas de 

las firmas NSS S.A. por un importe total de pesos novecientos diecisiete mil cien 

($917.100,00) IVA incluido para el Renglón Nº 1, TELMEX ARGENTINA S.A. por un 

importe total de pesos tres millones cuatrocientos setenta y dos mil trescientos veintiocho 

($3.472.328,00) IVA incluido para el Renglón Nº 2 y TELEFONICA DE ARGENTINA 

S.A. por un importe total de pesos once millones setecientos cuarenta y cinco mil 

https://www.enacom.gob.ar/portabilidad-numerica_p160/normativas
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doscientos treinta y cinco con 96/100 ($11.745.235,96) IVA incluido para el Renglón Nº 

3. 

Que, posteriormente, se verificaron las condiciones de admisibilidad 

de las propuestas presentadas y el estado registral de los oferentes ante el Registro 

Informatizado Único y Permanente de Proveedores (R.I.U.P.P.) del Gobierno de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Que, a fin de emitir opinión sobre las ofertas recibidas, tomó 

intervención el Departamento de Infraestructura de Redes y Servicios Informáticos 

informando que las ofertas presentadas por las firmas NSS S.A.; TELMEX 

ARGENTINA S.A. y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. cumplen con los 

requerimientos técnicos establecidos para los Renglones N° 1, N° 2 y N° 3 por ellas 

cotizados, respectivamente, conforme surge del Informe DIRSI N° 25/2023.  

Que, por lo expuesto, corresponde adjudicar a las firmas NSS S.A., 

TELMEX ARGENTINA S.A. y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. los Renglones 

N° 1, 2 y 3, respectivamente, de la Contratación Directa N° 10/2023 por Exclusividad 

(art. 29 inciso 5 de la Ley N° 2095, texto según Ley N° 6588), con las características y 

demás condiciones descriptas en los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de 

Especificaciones Técnicas aprobados para la misma, cuyo objeto es renovación por doce 

(12) meses del servicio de tramas de telefonía fija y Servicio 0800, para uso del Ministerio 

Publico Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y aprobar el gasto total por la 
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suma total de pesos dieciséis millones ciento treinta y cuatro mil seiscientos sesenta y tres 

con 96/100 ($16.134.663,96)  IVA incluido. 

Que, deberá requerirse a la firma adjudicataria que integre la garantía 

de cumplimiento de contrato correspondiente al diez por ciento (10%) del total 

adjudicado, de conformidad con lo establecido en la cláusula 21 del Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares aprobado.  

Que, ha tomado intervención el Departamento de Asuntos Jurídicos, 

mediante la emisión del Dictamen DAJ Nº 1165/2023, no habiendo efectuado 

observaciones de orden jurídico al progreso de la presente medida. 

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nros. 1.903 

y 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 6.588), la Resolución CCAMP Nº 53/2015, y la 

Resolución FG N° 04/2020 

 

El SECRETARIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

 DEL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL 

 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

 DISPONE: 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento efectuado en la Contratación Directa N° 
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10/2023 por Exclusividad (art. 29 inciso 5 de la Ley N° 2095, texto según Ley N° 6588), 

tendiente a lograr la renovación por doce (12) meses del servicio de tramas de telefonía 

fija y Servicio 0800, para uso del Ministerio Público Fiscal de la C.A.B.A. 

ARTÍCULO 2º.- Adjudicar a la firma NSS S.A. el Renglón N° 1 de la Contratación 

Directa N° 10/2023 por Exclusividad (art. 29 inciso 5 de la Ley N° 2095, texto según Ley 

N° 6588) “Contratación de una trama de telefonía fija con accesos troncales digitales de 30 canales y 

100 abonados, para el sitio de Av. Córdoba 820” por doce (12) meses y conforme las 

especificaciones técnicas aprobadas, por la suma total pesos novecientos diecisiete mil 

cien ($917.100,00) IVA incluido.  

ARTÍCULO 3º.- Adjudicar a la firma TELMEX ARGENTINA S.A. el renglón N° 2 de 

la Contratación Directa N° 10/2023 por Exclusividad (art. 29 inciso 5 de la Ley N° 2095, 

texto según Ley N° 6588) “Contratación de tramas de telefonía fija con accesos troncales digitales de 

30 canales y 100 abonados, para los sitios de Av. Paseo Colón 1333 y Chacabuco 155” por doce 

(12) meses y conforme las especificaciones técnicas aprobadas, por la suma total de pesos 

tres millones cuatrocientos setenta y dos mil trescientos veintiocho ($3.472.328,00) IVA 

incluido. 

ARTÍCULO 4º.- Adjudicar a la firma TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. el 

renglón N° 3 de la Contratación Directa N° 10/2023 por Exclusividad (art. 29 inciso 5 de 

la Ley N° 2095, texto según Ley N° 6588) “Contratación de una trama de telefonía fija con accesos 
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troncales digitales de 30 canales y 100 abonados y del servicio de telefonía de la línea 0800-333-4722, 

ambos operados en el sitio de Chacabuco 155” por doce (12) meses y conforme las 

especificaciones técnicas aprobadas, por la suma total de pesos once millones setecientos 

cuarenta y cinco mil doscientos treinta y cinco con 96/100 ($11.745.235,96) IVA incluido. 

ARTÍCULO 5º.- Aprobar el gasto por la suma total de pesos dieciséis millones ciento 

treinta y cuatro mil seiscientos sesenta y tres con 96/100 ($16.134.663,96) IVA incluido., 

con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto General de Gastos del Ministerio 

Público Fiscal para el ejercicio 2024.  

ARTÍCULO 6º.- Requerir a las firmas NSS S.A., TELMEX ARGENTINA S.A. y 

TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.  la integración de la garantía de cumplimiento 

de contrato correspondiente al diez por ciento (10%) del total adjudicado, de conformidad 

con establecido en la cláusula 21 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado.  

ARTÍCULO 7º.- Regístrese; publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, en la página de Internet del Ministerio Público Fiscal, 

notifíquese a las firmas NSS S.A., TELMEX ARGENTINA S.A. y TELEFONICA DE 

ARGENTINA S.A., a la Oficina de Administración Financiera, Oficina de Sistemas 

Informáticos y Modernización, al Departamento de Infraestructura de Redes y Servicios 

Informáticos, al Departamento de Presupuesto, al Departamento Contable, al Área de 

Asistencia Legal y Técnica, al Departamento de Compras y Contrataciones, a la Comisión 
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de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios, y a la Dirección General de Auditoria 

Interna del Ministerio Público. Cumplido, archívese.  

DISPOSICIÓN SCA Nº 53/2023 
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